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EN EL HOMENAJE
A MARQUINA

lerminada la función de la tarde 
eil el teatro Cervantes, en la que se 
estrenó con gran éxito «Teresa de 
lesús», un grupo de admiradores del 
¿eñor Marquina le obsequió con una 
comida íntima en el Hotel Comercio.

A los postres se leyeron en honor 
del señor Marquina las cuartillas que 
publicarnos a continuación: 
palabras de doña Angeles Peñalosa 

de Solís
Ilustre poeta.

Muy complacida con representar 
cn este acto a las mujeres segovianas 
üuc me han conferido tal distinción, 
¡ne honro expresando a usted nues
tra gratitud más fervorosa por me
dio de estas cuartillas que vivamente 
reflejan nuestra devoción profunda, 
¿nte el homenaje que su ingenio, 
prez y lustre de las letras patrias, ha 
rendido a nuestro sentir de mujeres 
españolas y católicas al glosar en el 
primor de sus seis estampas carmeli
tas, la noble figura de Teresa de Je
sús.

Las mujeres de Castilla, cuyas vi
das se confortan con el fragante aro
ma de la tradición, sin cerrar por ello 
las almas a las brisas de los nuevos 
tiempos, cuando tales brisas llevan 
con sus ondas alientos de paz y de 
amor, no sabemos, ciertamente, qué 
admirar más en su loa inspiradísima 
a la excelsitud de Teresa de Cepeda; 
si la fina y justa percepción con que 
ha sabido escrutar y comprender el 
misterio y alteza de nuestra espiri
tualidad, cordial y fácil con cuantos 
vengan a nosotras flameando guio
nes de caridad, y hosca y rebelde 
frente a quienes nos crean trabadas 
por las ligaduras de una efusividad 
tornadiza, al alzar nuestro valor de 
mujeres a. cumbres de santidad, in
fundiéndole plenitud de vida, de pa
sión y de fe, en la persona de la mís
tica de Avila, o, por la maravilla 
con que su musa supo adentrarse 
por la urdimbre de la historia, para 
vivir con la fantasía, en las claras y 
bellas perspectivas del arte, unos 
instantes del sublime arrobo con que 
el corazón de la Santa, encendido en 
lumbres de amor castísimo, se remon
ta al cielo, para hacer llegar luego 
hasta nosotras, en descenso genero
so, esa noble emoción suya que es 
fuego y aliento, que hace de la Ma- 
<lrc Fundad i del conventico abu- 
Lnse de San José, el modelo acaba
do y perfecto de la mujer cuyas vir
tudes y donaires, gustaríamos emu- 
hr, a sernos posible, las mujeres 
castellanas. Su «Teresa de Jesús» es 
ll|i dulce canto compuesto en gala a 
h dignidad de la mujer, cuyos acor- 
d'^ magníficos se tornan en himno 
triunfal al elevarse a la majestad de 
*a gloriosa descalza que supo con- 
Vvrtir el dolor cn estímulo y el sa-

de su tiempo, llevando adelante, con 
tenacidad ejemplar, el ideal de esta
blecer sobre el suelo de España una 
red de etapas espirituales—por algo 
la eligió Patrona suya la Intenden
cia militar española, como mantene
dora del aprovisionamiento de fe a 
las milicias cristianas—mediante fun
daciones de casas de oración para 
que en la apacibilidad del recogi
miento y la abstracción pudieran los 
espíritus elevarse santamente al cielo 
en vuelo de ensueños y plegarias, 
hinchéndose de infinitud en el miste
rio de las «noches escuras del alma»,
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jetes de ahora, por mucho que se 
empeñen, más que las mujeres de an
taño, aunque al intentar cambiar de 
sexo por mediación de la ropa, de 
ios gestos, del vocabulario y del hu
mo de tabaco, se hagan la ilusión 
de que son más hombres por parecer 
menos mujeres. Teresa de Jesús, 
audaz, andariega, fundadora y san
ta, gustó destacar siempre con rega
lado deleite el don preciosísimo de la 
feminidad entre todas sus virtudes y 
donaires, que fueron muchos y de 
muy fina estirpe.

Al saludar yo ahora al genial 
Marquina, sin más títulos que el de 
ser un admirador devotísimo de su 
talento, levanto mi copa en su honor 
y brindo porque el camino florido 
de sus triunfos se dilate indefinida
mente hasta culminar las cimas de la

Una carrera de bicicletas 
en Segovia

El próximo domingo, día 9 de 
Abril, se celebrara una gran carre
ra de bicicletas con el siguiente reco
rrido: salida del parador del Norte, 
por la Lastrilla, Zamarramala, Cues
ta de los Hoyos, Camino Nuevo por 
San Clemente a la meta.

como en verso admirable cantara el - inmortalidad.

fi'ificio en incentivo de su amor, y 
que caminando animosa por los arre

de la vida, con el corazón fijo 
cn Dios y la voluntad puesta en ser- 
'lr su grandeza, vivió todos los cli- 
'nas y venció todos los obstáculos 
con la esperanza de gozar al término 
(lc D jornada el consuelo inefable de 
SC|úirse amada en las alturas celes- 

por Aquél a quien amó tantí- 
S!mn durante su vida mortal.

Acepte, pues, admirado poeta, 
^^cstro saludo devotísimo, como 
°lrt;nda de gratitud de quienes se 
^criarían con poder ser mujeres del 
1 rango espiritual de la monjica 
ail<ia riega cuyas abnegadas andanzas 
P°r la vida, inspiraron las lindas es- 
'llripas literarias, cuyo éxito cele- 

amos en estos momentos.
Saludo de don Alberto Camba

dulce írailecico de Duruelo.
El propósito de evocar en estos 

tiempos de claudicaciones solapadas ' 
la figura de Teresa de Jesús, consti
tuye un rasgo benemérito, merece
dor de la gratitud de cuantos, lla
mándonos españoles, sentimos el or
gullo de serlo, por estimar como glo
rias propias las glorias de la patria, 
ya que, aunque el derecho a llamar
se españoles lo confiera constitucio
nalmente el hecho de haber nacido 
en territorio español, lo que en bue
na. ley de conciencia lo acredita es el 
saber venerar con culto uncioso las 
grandezas históricas de España, en
tre las que ocupa lugar bien destaca
do la vida noblemente apasionada de 
la Virgen de Avila. Identificado 
Marquina con el sentir de la Santa 
le rinde la pleitesía de sus loanzas 
en rimas de tan fuerte enjundia y 
gustoso condimento, que al expre- 
sailas parece como si desde el fondo 
del afina subiese al labio, con tem- 
bloi dulcísimo, la melodía de un 
tierno y encendido amor al Esposo 
que desde los altos espacios azules 
rige la vida de las criaturas.

A! exaltar yo ahora el recuerdo de 
Teresa de Jesús, no procedo inspi
rado solamente por vagas referencias 
literarias, sino animado por la evo
cación de tiempos vividos junto al 
hogar donde ella alentara en sus pri
meros pasos por la vida, con cuya 
vecindad se ambientó felizmente mi 
espíritu en los alegres años de la 
mocedad. Junto a la casa solariega 
donde nació la Santa, pared por me
dio del patizuelo donde creció el 
avillano que sus manos plantaron 
siendo niña, y bajo la seda azul del 
cielo de la muy ilustre ciudad de 
Avila de los Caballeros, estudié yo 
mi carrera en la suntuosa \ivienda 
señorial de los condes de Polentinos, 
convertid^ luego por donación del 
pueblo en Academia de Intendencia. 
Oyendo mezclarse las notas agudas 
de los clarines con los solemnes can
tos corales de los- monjes de la co- 
muriidad carmelitana, en el remanso 
de paz claustral de la vida adúlense, 
íué formándose mi espíritu en un 
acorde magnífico de amor a la Pa
tria, alentado en las aulas de la vie
ja mansión condal, y de devoción a 
ia reformadora de la Orden del Car
melo, inculcada en la vetusta caso
na de los Ahumada, viviendo bajo el 
mismo ciclo y en el mismo ambien- 
ti en que floreció la santidad de Te
resa y en el que ella templó la for
taleza de su fe para no desmayar 
nunca frente a las duras luchas del 
espíritu.

En aquella "tierra de santos y de 
cintos», como reza el dicho popular, 
en la que hasta las aguas de! Ada
ja—sierpe de cristal que repta ondu
lante sobre la vasta llanura verde del 

' valle Ambles- tienen virtud milagre
ra para que los peces no se corrom

' pan hasta después de transcurrir un 
mes de haberlos sacado del rio, se-

¿Va a haber una amnistía 
por delitos políticos?

Madrid, 6.—En las reuniones que 
vienen celebrando los ministros, 
aparte de otros asuntos, según pare
ce, se ha estudiado con todo deteni
miento un proyecto de amnistía pa
ra los delitos políticos, cometidos 
desde la implantación de la Repú
blica.

El decreto se daría con motivo del 
segundo aniversario de la procla
mación del nuevo régimen.

Las iglesias podrán fundar 
y dirigir establecimientos 
para enseñar sus doctrinas

Ayer se aprobó en las Cortes el ar
ta ulo 2i del proyecto de ley de Con
gregaciones, que dice así:

«Las iglesias podrá ¡ fundar y di
rigir establecimientos destinados a la 
enseñanzas de sus respectivas doctri
nas y a la formación de sus minis
tros. La inspección del Estado ga
rantizará que dentro de los mismos 
no se enseñen doctrinas atentatorias 
a ia seguridad de la República.»

Reducción de jornales en 
Inglaterra

Se ha reunido la Comisión forma
da por los representantes de los tres 
grandes Sindicatos ferroviarios ingle
ses, con el fin de deliberar acerca de 
las propuestas hechas por las Compa
ñías respecto a la reducción de jor
nales y el informe que sobre este 
asunto ha emitido el presidente del 
Board National de salarios. Parece 
ser que la opinión predominante es 
la de rechazar las sugestiones de re
baja hechas por éste.

Por otra parte, el criterio del pre
sidente de aquel organismo se inclina 
a favor de la no reducción de jorna
les; pero, en opinión de los directivos 
de algunos Sindicatos, las graves di
ficultades porque atraviesan las 
Compañías ferroviarias justifican en 
principio las nuevas escalas de sala
rios propuestas por el Board Natio
nal. Estas consisten eu la recomenda
ción temporal de reducir todos los 
jornales superior a 40 chelines.

En este asunto se da el caso sin
gular de que es la primera vez que el 
Board National de jornales se siente 
incapaz de poder dictar normas para 
arreglar la situación. Por primera 
\ ez, también, el presidente de dicho 
organismo se ha visto privado de la 
adhesión de una o más de las partes 
que intervienen en él, y también en 
que su dictamen ha dejado de tener 
mayoría.
Vünflfil d08 novillas suizas, recién pa- 
t w Iu U ridas del primero y segundo, 
de gran producción y de toda confianza. 
Para tratar, con Desiderio Arranz, en 
San Martin y Mudrián.

Las irregularidades de los Comedores
de Asistencia Social, en Madrid

Redacción: San Agustín, 7.—TeL 25

Correspondencia: Apartado número 11

OBSERVACIONES
' Teresa de Jesús", envuelta en el rico manió de la poesía de Marquina, 

llegó a la Segovia antañona para plasmar en el alma de sus almas la marm’illu 
espiritual del "Camino de perfección".

* * *
¡Cómo en el alma del auditorio culto iba cica!rizando heridas sangrantes 

la mujer santa con sus "Exclamaciones".
* » *

Algunos autores modernos que metalizan su arle, procuran hacer breves 
sus concepciones teatrales para no cansar al espectador, aunque padezca el 
fondo de la obra. Parece como si Marquina, dando a la obra que le proporcio
nara mayor celebridad, una extensión nada frecuente, quisiera poner a prueba 
el grado de fe que subsiste en los discípulos de Cristo.

» * *
1 amblen esto es pueblo", iban inscribiendo en las conciencias de los mo 

demos Marco Aurelio los proyectiles de las ovaciones inenarrables.
» » *

1 por doquier se veían almas que acudían a bañarse en la fe de la palabra 
de la seráfica doctora...

■ * * *
El desarrollo de la vida conventual santificaba el emocionanle silencio de 

millares de personas que se ponían en comunicación espiritual con la Doctora 
de la Iglesia.

* * *
la multitud le llamaba a escena para maltratarle con el cariño d< sus ova 

ciones. Marquina, maestro Marquina, que Teresa de jesús te ayude a llevar 
la cruz de tu éxito.

Ya 
en

está terminado el expediente, que señala un completo desbarajuste 
la contabilidad. Otras cuestiones de interés. El delegado del

>1 ingenio procer de Eduardo 
‘ ar<luina, gala del Parnaso español.

reune aquí esta noche en comu- 
*ón efusiva para enaltecer la me- 

jjria de un valor de la raza, la 
r*nt,^ad de una mujer castellana, el 
JJ’erdo de una gloria de la patria. 
r¡ ta'ento del altísimo Marquina, ií- 

excelso que al tesoro de un sen- 
profundamente humano, 

p0«a el Privilegio de una inspiración 
Si ^tosa, que bien pudiera decir- 
iir/1 l^ida directamente del ciclo, y 
j. ‘ arte magnífico para concertar x- 
c;ó<llr en la maravilla de una croma- 

Sentflfsima los colores de su rica 
lir>‘.ta luces y reflejos, ha mode- 

Cn vibrantes estrofas do oro el 
Sublimementc heroica de Tcrc- 

a¡ ] Cepeda, la austera doncella 
i'Tv 056 cluc' abrasada en místicos 
ki;i snP° imponer la recia fi- 

' de su voluntad a los prejuicios

gún refiere una ingenua tradición 
campesina, todo vive el aliento de fe 
que infundió al espíritu de la seráfi
ca doctora, abnegación y firmeza pa
ra que la llamita viva de su amor no 
se apagara ni aun en el fragor de 
las más duras adversidades.

¡Mujeres de Castilla! Al honrar con 
vuestra presencia la memoria de la 
Santa Carmelita, no hacéis otra co
sa que enalteceros vosotras mismas, 
rindiendo un sencillo homenaje de

servicio era 1
Madrid.—Está terminado el expe

diente incoado hace un año con mo
tivo de irregularidades en los Come
dores de Asistencia Social, denuncia
das cn sesión por el señor Regúlez. 
El instructor ha sido el concejal se
ñor Layús, de la minoría maurista.

Parece que el desbarajuste admi
nistrativo que revela notoriamente la 
ausencia del más elemental orden en 
la contabilidad durante largo tiempo, 
está demostrado cn el expediente.

Un concejal del grupo socialista 
era el delegado, y las cosas pasaron 
sm que él se enterase. La negligencia 
de quien ni siquiera se dió cuenta del 
desorden de la contabilidad parece 
patente.

No se abrieron todos los libros 
precisos cn la contabilidad por par
tida doble, y falta en todos la dili
gencia de apertura. Los peritos de
ducen que el primer asiento, corres- 
pendiente a septiembre de 1931, de
bió inscribirse a fines de Enero del 
año siguiente. Más de cuatro meses 
se estuvo sin contabilidad. Después 
de abierta la partida doble los asien
tos no se efectuaron diariamente, si
no por semanas. En lugar de que 
los asientos de los libros sirvieran de 
base para las relaciones de pago, 
eran éstas, una vez firmadas, las que

*rvían dé base a los asientos.
Al implantarse la contabilidad por 

partida doble y hacerse un inventa
ría, éste no cuadró. Faltaron 80.000 
pesetas, debido, según el contable, a 
lo mal que se llevaba el libro de co
cina. Se resolvió el problema de la 
cuadratura dando por salidos los 
géneros todos que figuraban en las 
facturas. Esto requiere a juicio del 
ponente una investigación judicial.

En el mes de Febrero del año pa-

un socialista
sado, el jefe de cocina recibió más de 
mil kilos de carne sobre los consumi
dos. El día 17 de aquel mes no fi
gura carne en el menú, y, sin embar
go, figuran como recibidas por el de 
cocina 553 kilos. Tampoco se lleva
ban bien las entradas en el almacén 
de diferentes artículos .

El examen de las facturas señala 
también claras anormalidades. En 
las relaciones de facturas se incluían 
algunas de fecha posterior, de modo 
que algunos servicios han estado en 
disposición de ser pagados antes de 
que fueran prestados. Alguna vez 
aparece la misma factura repetida en 
dos relaciones, y no hubo doble pa
go por cotejo, en realidad no obliga
torio, de algún funcionario que re
basó el cumplimiento de sus deberes. 
Pero una. desde luego, fué pagada 
dos veces.

Aparece también una diferencia 
de más de 300 docenas de repollos en 
un solo mes, entre las facturadas y 
la>. consumidas. Se ha objetado a es
to que el repollo se servía también en 
otro plato distinto del cocido; pero 
numerosas declaraciones recibidas 
atestiguan que si ésto ocurrió algu
na vez, fué por excepción, de donde 
el informante supone, o que se se
ñalaron como recibidos repollos que 
no entraron, o que fueron «distraí
dos», sin ser consumidos, ya dentro 
de los comedores.

La «distracción» parece aún más 
clara en cuanto se refiere a naranjas, 
en número que en el mes de Febrero 
asciende a 25.667, y a cerca de 31.000 

, en Marzo.
¡ Ningún resultado desfavorable re- 
1 salta, cn cambio, respecto a los pre

cios.
- El señor Lavús deduce también

que algunos transportes de frutas y 
verduras fueron pagados en el mes 
de Marzo por duplicado, y quizá has
ta por triplicado. Algunos servicios 
se pagaron, a pesar de realizarse cn 
camionetas municipales.

Considera también que algunos su
ministradores no estaban matricula
dos y defraudaban, por consiguiente, 
al Estado la contribución, cuando el 
Ayuntamiento está obligado a velar 
por que sus contratistas cumplan las 
obligaciones tributarias con el Esta
do, y a exigirlo previamente.

En cuanto al proveedor de frutas 
y verduras, don Agapito Velasco, 
entiende que existe ante todo incom
patibilidad, por ser empleado muni
cipal, romanero de mercados. Ade
más, ha sido también proveedoir de 
carne, pues su sobrino,.a cuyo nom
bre aparece la provisión, «no es más 
que una figura decorativa». En el 
examen de datos facilitados por los 
Ayuntamientos cercanos a Madrid 
se advierte que tal proveedor mata
ba en los mataderos de dichos pue
blos, a nombre de una persona, afo
raba las reses a nombre de otra, las 
almacenaba en cámaras frigoríficas 
del mercado de la Cebada, a nombre 
propio, y las vendía y cobrada por 
intermediario. Además, en la adquisi
ción en tales condiciones no es posi
ble que se haya efectuado el recono
cimiento sanitario en el matadero de 
Madrid, que el Ayuntamiento exige 
con las reses foráneas.

D ís maestros comunistas 
traten de perturbar unas 

misiones
tienen que huir perseguidos por el 

vecindario
Cuenca, 6.—En la parroquia de 

Villamayor de Santiago se estaban 
celebrando unas misiones. Ayer tar
de entró en la iglesia el maestro ape
llidado Escribano, y, capitaneando 
un grupo de mozalbetes, trató de 
perturbar el acto, produciendo in
quietud en los fieles que llenaban el 
templo. El misionero logró desde el 
pulpito que renaciera la tranquilidad, 
logrando que los perturbadores aban
donaran el templo.

Al terminar la misión, la mayoría 
del pueblo reaccionó y marchó en 
busca del maestro y otro compañero, 
ambos de ideas comunistas, pero di
chos sujetos habían huido del pueblo.

RIX.

Asociación Patronal de 
Comercio e industria de 
Segovia y su provincia
Se convoca a los comerciantes c 

industriales de Segovia y su provin
cia, que tengan despachos u oficinas 
servidos por empleados de este ca
rácter, a una reunión que se celebra
rá el día 7 del actual, a las cinco de 
la tarde, en el domicilio social de 
esta Asociación (Cámara de Comer
cio), para tratar de la constitución 
de un Jurado mixto de Despachos y 
Oficinas en Segovia.

Se crea en la Presidencia 
del Consejo la Dirección 

general de Aeronáutica 
Madrid.—Por un decreto que se 

publica en la «Gaceta» de hoy se crea 
en la Presidencia del Consejo de mi
nistros la Dirección general de Aero
náutica, que asumirá las funciones 
encomendadas hasta hoy a la Direc
ción de Aeronáutica civil, Jefatura 
de Aviación militar y Dirección de 
Aeronáutica naval. Dependerá tam
bién de la nueva Dirección el Servi
cio Meteorológico Nacional, afecto 
hoy al Instituto Geográfico y Catas
tral. La Dirección, bajo la depen
dencia inmediata del presidente del 
Consejo, tendrá el mando superior 
de las fuerzas aéreas, la dirección 
del tráfico, el servicio técnico e in
dustrial y las demás funciones. No 
están incluidos los servicios de aero/- 
tación militar. Constará de siete de
pendencias. Se constituye un Con
sejo Superior de Aeronáutica, inte
grado por el presidente del Consejo, 
lo> jefes del Estado Mayor del Ejér
cito y de ia Armada, el subsecreta
rio de Comunicaciones, el director de 
Aeronáutica y un secretario. Las 
fuerzas aéreas estarán constituidas 
por la Armada aérea, aviación de la 
defensa y las aviaciones de la coope
ración. La organización de la Arma
da aérea y ia organización de defen
sa se emprenderá cuando dispongan 
dt los elementos necesarios. El man
do directo de las fuerzas lo ejercerá 
un jefe militar con el título de jefe 
superior de las Fuerzas Aéreas y es
tará asistido de una secretaría y un 
Estado Mayor. También se crea una 
Escuela general de Aeronáutica.

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión aesiora

admiración a una de las glorias más 
legítimas de vuestra raza de vues
tro sexo. En estos tiempos de dege
neración espiritual, en que ja mujer 
parece tener especial empeño en ic- 
negar de lo que siempre estimara 
como la más alta prenda de su valor, 
queriendo sentirse hombre, dais vos
otras, mujeres segovianas, una nota 
de distinción y buen sentido al con
gregaros en torno a la autora de las 
Aloradas». No han de valer las mu-

DR. ALVAREZ PUEYO
MEDICO POR OPOSICION DEL SERVICIO 
ANTIVENEREO, PIEL, VENEREO Y SIFILIS

Días de consulta: sábados, de diez a once y media de la mañana 
y de tres a cuatro y media de la tarde
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Ayer, bajo la presidencia del señor 
López Carretero y asitiendo los se
ñores Cano, Herrero, Artalejo y Li
na ge; el secretario de la Corpora
ción, señor De Antonio, y el inter
ventor, señor Chinchilla, celebró se
sión ordinaria la Comisión gestora 
de la Diputación provincial.

Se trataron, entre.otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Viveros
Se concede al AxTintamicnto de 

Santa María de Nieva 25 plantas de 
olmo del vivero de Coca.

Seguros
Presentada la relación de las Com

pañías de Seguros que han acudi- 
d< aj concurso para asegurar la ca
sa número 8, de la calle de San 
Juan, de esta ciudad, se acuerda, 
c<>n el voto en contra del señor He

rrero, adjudicar el seguro a la Provi- 
sora Hispañoiense.

Cédulas
Se aprueban las cuentas de ¡a re

caudación de cédulas personales d- 
esta ciudad, año de 1932, hechas i íe> 
tixas durante el período voluntario.

Beneficencia
Se acuerda contestar a la Diputa

ción de Madrid que ésta de Segoxáa 
se halla conforme con abonar las es
tancias causadas por la demente d ■ 
esta provincia, Victoria de Andrés, 
siempre que queden pendientes de 
pago para el año 1934 las estancias 
causadas por dicha demente antes 
del presupuesto de 1933.

-La Comisión queda enterada del 
ingreso cn la sala de obserxación del 
Hospital provincial de la enferma 
Teodora Montejo.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

CHOCOLATES "LOYOLA”
Comunican a sus numerosos clientes haber sido presentados los d¿>s primeros 
ALBUMS COMPLETOS de la PRIMERA SERÍE por doña Eloísa Parra, Quinta

- . na, 18, y doña Pabla del Hoyo, Medellín, 3. ‘ ■
Exija los exquisitos CHOCOLATES «LOYOLA». Confeccione sus álbumes instruc
tivos. Pídalos, completamente gratis, a b u proveedor y podrá obtener uno de los 
numerosos premios en metálico con que Chocolates «Loyola» obsequia frecuente
mente a sus consumidores. Los CHOCOLATES «LOYOLA», se venden en toda España.

Estos premios se conceden en cada capital independientemente

—También se acuerda que esta 
Diputación se haga cargo de las es
tancias que cause en el Manicomio 
de Falencia la enferma Rafaela 
Manso.

—Se accede al ingreso en el de
partamento de observación del de
mente Ensebio Llórente, de Coca.

—Se desestima la petición de pró
rroga de subsidio de lactancia que 
disfruta la niña Vicenta Sanz, de Pe
rol rubio.

—Se inscriben en el correspondien
te turno de subsidios de lactancia las 
peticiones que para sus hijos respec
tivos hacen María Asunción Sanchi- 
dríán, de Villacastín, y María Cruz 
García, de Hoyuelos.

Prórroga
Se concede al Ayuntamiento de 

Codoniz la forma de pago que solici
ta para lo que adeuda por aporta
ción municipal del ejercicio de 1932.

Una protesta
Se aprueba el informe de Inter

vención en el que se indica la conve
niencia de que la Diputación haga 
constar su respetuosa protesta por el 
nuevo gravamen impuesto para la 
instalación del Archivo Histórico.

Donativo de unos cuadros
La Comisión aceptó con compla

cencia dos cuadros que el pintor don 
Ignacio Blanco Niño, pensionado 
por la Diputación, ha donado a ésta, 
y acordó hacer constar en acta su 
gratitud para dicho artista.

Cursos agropecuarios
Se concede una beca para los cur

Los exámenes de Junio en el institu
to de Segunda Enseñanza

Matrícula de enseñanza no oficial
Se pone en conocimiento de todos 

los alumnos de enseñanza no oficial 
no colegiada (libre), que quieran 
ciar validez académica a sus estudios 
en los exámenes del mes de Junio, 
en este Instituto, que podrán solici
tarlo durante todo el mes de Abril, 
presentando en la Secretaría durante 
las horas de oficina, de once a una, 
el correspondiente impreso reintegra
do con póliza de 1,50 pesetas, en el 
que señalarán su cédula personal vi
gente si tienen edad para ello, indi
cando las asignaturas en que se ma
triculan por el orden y con la nomen
clatura designada en el plan vigente 
de estudios. Si verifican por primera 
vez su matrícula en este Instituto, 
presentarán dos testigos, vecinos de 
esta capital, que identifiquen su per
sona y firma, justificando, además, 
haber realizado el traslado de sus es
tudios desde el último Instituto don
de los cursaron a este de Segovia. Los 
derechos de matrícula son: 12 pesetas 
en papel de pagos al Estado por cada 
asignatura; 10,50 en metálico tam
bién por cada una y tantos sellos 
móviles de 0,25, más dos como sean 
las asignaturas en que se matriculen. 
Los que hayan obtenido matrícula de 
honor en el curso anterior, deberán 
presentar instancia independiente di
rigida al señor director, debidamente 

1 cintegrada, haciendo constar las asig
naturas en que la obtuvieron y las 
en que desean aplicarla, abonando 
los derechos en metálico que proce
dan.

Los de primer año se matricularán 
en todas las asignaturas del mismo, 
teniendo en cuenta que a efectos de 
matrícula se consideran como si fue
sen cinco asignaturas.

Los que sin tener aprobado el exa
men de ingreso y cuenten más de 
doce años de edad, deseen aprober 
éste y dos o más años del Bachille
rato, podrán hacerlo por el plan del 
año 1903.

Los del plan de adaptación ten
drán en cuenta que las asignaturas 
que han de aprobar son las determi
nadas en el Decreto de 7 de Agosto 
de 1931 («Gaceta» del 8) o en la 
orden de 13 de Julio de 1932 («Ga
ceta» del 18), conservándose como 

BANCO CASTELLANO
VALLADOLID

Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia
FUNDADO EN 1900

Ca pit a l ......................................................... 12.00i).000 de péselas.
De s e mb o l s a d o ............................................ 6.000.000 »
Fo n d o  d e  r e s e r v a  e n  31 d e  Dic ie mb r e  

d e  1931................................................. 4.150.000 »
Descuentos. Negociaciones. Cuentas corrientes con interés a la vista y a plazos. 
Pi-ÓBlarnos. ^réditos. Compra-venta de valores. Depósitos. Cambio de monedas 

y billetes. Giros y cartas de crédito y toda clase de operaciones bancarins.
CAJA DE AHORROS

Interés 8 '/2 por 100 anual. Funciona diariamente en las horas 
de oficina y los reintegros ee hacen en el acto de su reclamación.

Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tarde
SFCULSAL DE SEGOVIA ,

JUAN BRAVO, NÚAA. 2 Edificio de su propiedad

sos agropecuarios, lamentando la 
Corporación que, a pesar de ser Se- 
guvia una provincia eminentemente 
agrícola y ganadera, no se haya pre
sentado más que una solicitud en el 
concurso de becas que para asistir 
a dichos cursos abrió esta Corpora
ción provincial.
El señor Artalejo y las sesiones de la 

Diputación
La Comisión gestora solicitó del 

jefe de la estación férrea de Segovia 
un permiso especial para que el ges
tor y agente ferroviario, señor Arta- 
lejo, pueda asistir a las sesiones de 
ia Diputación, contestando el referi
do jefe en sentido favorable, siem
pre con cargo dicha autorización al 
permiso anual que como empleado 
tiene derecho a disfrutar el señor Ar
talejo.

Láminas de la República
Don Jesús Hernández, de Ma

drid, remite carta-circular acompa
ñada de tres ejemplares de una lámi
na conmemorativa, de la República, 
y se acuerda devolverlas al interesa
do por impedir la adquisición de las 
mismas el Decreto de 4 de Diciem
bre.

Autorización para enajenar
En vista de una carta del director 

general de Administración autori
zando a la Diputación para enajenar 
unas fincas rústicas y urbanas pro
piedad de ésta, se acuerda que para 
los efectos oportunos se haga la tasa
ción de las mismas. 

voluntarias para el presente curso las 
asignaturas de Caligrafía, Mecano
grafía y Taquigrafía.

Matrícula gratuita
Con arreglo a lo establecido por 

la ley de Presupuestos de 29 de Abril 
de 1920, se concederán matrículas 
gratuitas en beneficio de los que reve
len capacidad para el estudio y ca
rezcan de medios económicos, en la 
forma que determina la Real orden 
de 1 de Marzo de 1921, careciendo de 
recursos los que disfruten haber lí
quido inferior a 3.000 pesetas anuales 
o los hijos de familia cuyos padres 
disfruten haber no mayor de 3.000 
pesetas, si el número de los que 
constituyen la familia no excede de 
cuatro; 4.000 pesetas si la constitu
yen cinco, y 5.000 pesetas si excede 
de esa cifra. No podrán alcanzar ma
trícula gratuita los que disfruten be
cas o pensiones otorgadas por algu
na Corporación o Fundación.

Los que aspiren a su concesión de
berán presentar sus instancias y do
cumentos hasta el día 20 de Abril, 
haciendo constar para quién se soli
cita la matrícula y asignaturas en que 
ha de matricularse, justificando suel
do que disfrutan, número de los que 
constituyen la familia y carecer de 
otros bienes.

Conforme a lo dispuesto en el De
creto de 27 de Diciembre de 1932 
(«Gaceta» del 28) y 14 de Febrero 
último («Gaceta» del 16), dentro de 
este mismo plazo deberán presentar 
sus instancias y documentos los que 
deseen alcanzar matrícula gratuita 
por serles de aplicación los beneficios 
de familias numerosas.

La concesión o negación de la ma
trícula gratuita se fijará en el tablón 
de anuncios, concediéndose un plazo 
breve para que tanto los agraciados 
como los que no alcancen dichos be
neficios, legalicen definitivamente sus 
matrículas, abonando los derechos 
que procedan.

Examen de ingreso
Durante los días electivos del pró

ximo mes de Mayo, queda abierta 
la matrícula para los exámenes de in
greso que han de verificarse en el 
mes de Junio. Los aspirantes a di
chos exámenes presentarán en la Se

cretaría de este Instituto, durante las 
horas de oficina, los siguientes docu
mentos:

Instancia escrita de puño y letra 
del interesado, dirigida al director de 
este Establecimiento y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, solicitan
do efectuar dichos exámenes.

Certificación de nacimiento del Re
gistro civil, justificativa de tener diez 
años cumplidos dentro del plazo de 
la convocatoria, debidamente reinte
grada, debiendo estar legitimada si 
el interesado es natural de cualquiera 
de las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y 
Segovia, y legalizada si es de otra 
provincia.

Documento justificativo de estar 
vacunado o revacunado, expedido 
con los requisitos y reintegros nece

SUCESOS EN LA PROVINCIA

Ha faüedcio en e! Hospital un hombre al 
que hirieron de dos balazos unos cazadores 

confundiéndole con un jabalí
El borrico que montaba la víctima resultó muerto al ser alcanzado 

por otros dos proyectiles
Ayer tarde tuvimos noticia de ha

ber ocurrido un desgraciado suceso 
en término de Cerezo de Arriba, del 
cual resultó gravemente herido un 
hombre.

Según la versión que tenemos, an
teanoche, el vecino de Riaza Hilario 
Moreno Lobo, regresaba a dicha po
blación desde el pueblo de Cerezo 
montado en un asno.

En término de este último pueblo, 
y en lugar montuoso, se hallaban a 
la espera del jabalí varios cazadores, 
desconocidos hasta ahora. Hilario 
avanzaba por un atajo en su cabal
gadura cuando de pronto oyó varias 
detonaciones y se sintió herido, al 
mismo tiempo que el borrico que 
montaba caía violentamente a tierra.

El viajero, ya en tierra, pudo dar
se cuenta de que se aproximaban a él 
varios hombres armados con escope
tas y después de darse cuenta éstos 
de que habían disparado contra un 
hombre, hiriéndole, desaparecieron, 
sin prestarle auxilio.

Sin duda, los cazadores vieron 
que la maleza se movía insistente
mente y como no hubieran notado 
antes la presencia de ningún ser hu
mano, dispararon sus armas en la di
rección que traía el vecino de Riaza, 
creyendo firmemente que tenían a 
tiro al jabalí.

Hilario, aunque herido de grave
dad, pudo incorporarse y seguir el 
camino, ya a pie, pudiendo llegar 
con extraordinario esfuerzo a su do
micilio de Riaza, donde declaró lo 
ocurrido.

Dada cuenta a las autoridades, es
tas dispusieron que se practicaran las 
investigaciones necesarias para dete
ner a los cazadores que tan inhuma
namente procedieron dejando aban
donado en el campo, y expuesto a 
una muerte cierta por falta de asis
tencia, al hombre que hirieron siquie
ra fuera por una lamentable confu
sión.

Curado el herido por el facultati
vo de Riaza y habiendo apreciado és

Entre ios diputados agrarios y socialistas 
se enlabian discusiones violentas en los 

pasillos de la Cámara
Un juicio de Unamuno y otro muy acertado de Lerroux

Madrid.—Las discusiones violentas 
entre los diputados agrarios y los so
cialistas, acerca de la interpretación 
que dió el ministro de Justicia al ar
tículo 21 de la ley de Congregaciones, 
continuaron en los pasillos de la Cá
mara.

Los señores Casanueva y Guallari 
decían al señor Gomáriz, miembro 
de la Comisión de Justicia, dictami- 
nadora del proyecto, que jamás pu
dieron sospechar que el artículo 21 
pudiera ser interpretado como lo hizo 
el señor Albornoz. Era negar en ab
soluto la libertad de los ciudadanos. 
Podía el Gobierno ordenar que la en
señanza oficial fuese laica, ¿pero con 
qué derecho podía impedir que en 
un colegio privado se enseñara reli
gión? A los diputados agrarios les pa
recía tan monstruosa la interpreta
ción del ministro, que—según de
cían—sólo se la explicaban por el es
píritu sectario de que constantemente 
da muestras. De este mismo parecer 
era el diputado conservador señor 
García y Bravo Ferrer, quien afir
maba. que la religión, incluso como 
una disciplina científica, debe ser en
señada en los colegios oficiales y pri
vados.

El señor Gomáriz procuraba cal-, 
mar a sus interlocutores y les decía 
que no habían entendido bien al se
ñor Albornoz. La interpretación au
téntica que debía darse al artículo 
era ésta: que en un colegio privado 
no se pueden simultanear las ense
ñanzas científicas con la enseñanza de 
ia religión; para aprender ésta los 
padres pueden enviar a sus hijos a 
Jos establecimientos destinados a en
señanza. de la religión, consentidos a 

sarios, tanto del Estado como dei 
Colegio médico.

Un pliego de papel de pagos al Es
tado de 5 pesetas, un timbre móvil 
de 0,25 y 2,50 en metálico.

Cada aspirante presentará dos tes
tigos, ;mayores de edad, vecinos de 
Segovia, provistos de sus correspon
dientes cédulas personales vigentes 
que identifiquen su persona y firma.

Si desean examinarse al mismo 
tiempo que de ingreso del primer 
año, entonces la instancia y docu
mentos habrán de presentarse durante 
el mes de Abril.

Segovia, 31 de Marzo de 1933. 
El secretario, Al e ja n d r o Ll o v e t . 
V.° B.°: El director, Ju l iá n S. Bl a n c . 

p!|£l|*tQ cochera, se vende en muy 
= MCI líl bu en estado. Colón, 7, obra. 

te el grave estado de Hilario, hizo 
las gestiones necesarias para que se 
procediera a trasladarle al Hospital 
de la Misericordia de Segovia, lo que 
se hizo en una ambulancia destacada 
por la Brigada Sanitaria.

Ayer tarde ingresó la víctima en el 
Hospital, pero en gravísimo estado. 
Parece que presentaba una herida 
grave en la clavícula derecha y otra 
del mismo carácter en un riñón, am
bas de bala.

Fallece el herido
A las ocho y media de la mañana 

de hoy ha fallecido en el Hospital do 
la Misericordia el herido Hilario Mo
reno Lobo.

Otro hombre gravemente herido
Bernardos, 5.—Esta mañana se 

presentó en el cuartel de la Guardia 
civil la vecina de este pueblo, Juana 
Bartolomé Bartolomé, denunciando 
que en su propio domicilio su esposo 
Anacleto Hcrranz Ramos, acababa 
de ser herido por un desconocido.

Personada la Benemérita en el lu
gar del suceso, se encontró con que el 
citado Anacleto Herranz, de 42 años, 
peatón y correo de Bernardos, su
fría heridas en diferentes partes del 
cuerpo que, según dijo, le fueron pro
ducidas por su convecino Agapito de 
Andrés Cardiel, de oficio panadero.

Parece ser que Anacleto Herranz 
se levantó ayer de madrugada y se 
dirigió a la cuadra con objeto de apa
rejar un macho y marchar a la esta
ción de Armuña. Una vez allí fué 
sorprendido por el citado Agapito, el 
cual ocultaba su rostro con una bu
fanda negra, quien, sin mediar pala
bra, le agredió repetidas veces con 
una navaja de las llamadas cabrite- 
ras. Después de ésto el agresor se di
rigió a su domicilio, donde fué dete
nido por la Guardia civil, confesán
dose autor del hécho.

El herido fué curado por el médi- 
cc de la localidad, quien calificó las 
heridas de graves.

El agresor ha sido puesto a dispo
sición del Juzgado de Instrucción.

las iglesias por el mismo artículo 21.
La discusión subió de tono, hasta 

el punto de que acudieron numero- 
sísihos diputados de todas las faccio
nes al escuchar las voces airadas que 
se proferían.

Don Miguel de Unamuno discutió 
con el señor López Varela. Este decía 
que la enseñanza-religiosa incapaci
ta las inteligencias infantiles para el 
estudio de las disciplinas científicas. 
El señor Unamuno se limitó a de
cirle:

—Todo en la ciencia es misterio. 
Todas las verdades científicas las 
creemos sin haberlas visto, porque 
no hay nadie que experimentalmente 
haya percibido la redondez de la tie
rra o su movimiento, por ejemplo. 
Misterio es la circulación de la san
gre, como lo es todo en la ciencia. 
Dice el Catecismo que fe es creer lo 
que no se ve. En la ciencia también 
creemos en lo que no vemos. Por eso 
digo que hasta la ciencia necesita de 
fe religiosa, no de ésta o de la otra 
religión, sino de cualquiera, hasta del 
ateísmo, que es también una religión.

El señor Lerroux se retiraba del 
Congreso precisamente cuando la dis
cusión d< los diputados estaba en to
do su apogeo. Un diputado le habló 
de las palabras del ministro de Jus
ticia, que habían originado la exci
tación de los diputados.

—Sí—dijo el jefe radical—; aquí 
se trata de una carrera a \-er quién 
la gana y se sitúa más hacia la iz
quierda. Son unas veitiaderas oposi
ciones.

-Exacto—le re]dicó el diputado . 
L nas oposiciones; pero el país paga 
los derechos de examen.

EL MOMENTO POLITICO

Se pide que el Estado, mediante inde^ 
nización, se incaute de las instituciones 
enseñanza religiosa para substituir a ésta 

rápidamente
Madrid, 6.—A las diez y media de 

la noche se volvió a reunir en 
una de las Secciones del Congreso 
la minoría radical-socialista. No asis
tieron los ministros.

La reunión terminó a las tres de la 
madrugada, y se entregó a la Pren
sa la siguiente nota:

«El grupo radical-socialista ha exa
minado la situación política en rela
ción con la actitud de las minorías 
republicanas de oposición, y a la vis
ta del programa parlamentario ex
puesto en la presentación del actual 
Gabinete en la sesión de Cortes del 
día 17 de Diciembre de 1931, que no 
ha sido realizado todavía en su in
tegridad, y a cuya aprobación con
tribuyeron dichas oposiciones, sin que 
sea de apreciar ninguna circunstacia 
que justifique la modificación minis
terial, considera necesario la conti
nuación del Gobierno actual para que 
se llegue por las Cortes a la realiza
ción de su cometido.

Asimismo, la minoría, deplorando 
la anticipada cancelación que las re
feridas oposiciones han hecho de la 
confianza que otorgaron, reitera su 
criterio de que la obstrucción no debe 
utilizarse nunca como instrumento 
parlamentario por los sectores polí
ticos que vivan dentro de la Repúbli
ca y que constituye un obstáculo para 
deliberar acerca de los puntos de vis
ta mantenidos por aquéllos.

También acordó el grupo designar 
las Ponencias para el estudio de los 
diversos problemas anunciados en la 
proposición del señor Galarza, abste
niéndose de resolver sobre los demás 
extremos de la misma.»
Para la próxima campaña electoral

Al final de otra reunión que dicha 
minoría tuvo, a las tres y media de 
la tarde, se facilitó la siguiente refe
rencia:

«Se le ha reconocido mucha im
portancia a las elecciones de conceja
les que se van a celebrar, y se ha fa
cultado a la Junta directiva de la mi
noría para que en unión de las Co
misiones ejecutivas del partido y de 
la U. G. T., realicen los trabajos ne
cesarios para organizar la propagan
da electoral, constituyendo al efecto 
una Comisión con representantes de 
los organismos mencionados y a dis
posición de la cual se ponen todos los 
diputados de la minoría para prestar
le el apoyo que demande.

La minoría ha designado para for
mar parte de la Comisión al señor 
Ruiz del Toro, y de momento se ha 
acordado hacer un donativo de pese
tas 10.000 para gastos electorales.»

* * *
Desde luego, los socialistas irán a 

las elecciones en conjunción con to
dos los grupos parlamentarios que 
constituyen la mayoría, o sean Acción 
Republicana, radicales socialistas, 
Orga, Esquerra.

Terminados estos estudios, el mi
nistro de Instrucción publica, señor 
De los Ríos, dió cuenta a la minoría 
de la aplicación de la ley de Congre
gaciones religiosas.

Interrogados algunos diputados so
cialistas sobre el resultado de las 
elecciones, manifestaron que sacara 
la conjunción una absoluta mayoría 
en todos los distritos.
Los federales están de acuerdo con 

la nota de las minorías
Los periodistas interrogaron ayer crtrí^lící-s

al diputado federal señor Valle si era ' e
cierta la noticia circulada por los pa- Ciudad Real, 6.—El gobernado- 
sillos de que se habían recibido te- manifestó anoche que en un m'llJ 
legramas de protesta de algunos radical-socialista, celebrado en L03 
Círculos federales de España por ha- Pozuelos de Calatravas, se prodv.j° 
ber formado parte del bloque oposi- una colisión entre dos bandos, i13’ 
cionista, y contestó que, en efecto, hiendo resultado gravemente hei1(1 
se había recibido algún despacho en mujer y varios contusos, 
este sentido. Fueron detenidos los agresores-

ÍLÁ U R8A NA Y EL SENA 
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INDUSTRIALES, I
COMERCIANTES, |

AGRICULTORES,
Aseguramos a lodo su personal.

MUERTE,
INVALIDEZ, 

INCAPACIDAD
Previstos por ley obligatoria del 1de Abril de 1933-

PEDIR INFORMES A NUESTRA CENTRAL O A LOS DIRECTX
RES PARTICULARES DE CADA CAPITAL DE PROVINCIA-

—Nosotros estamos en el 
con un sentido resueltamente de 
quierdas. Equivocado o no, ahí esf

Se adoptó el acuerdo por mayo^-. 
y el presidente, señor Franchy ROc" 
de cuyos ideales izquierdistas 
puede dudar, se limitó a cumplir 1 
mandato.
No hay discrepancia entre los con 

servadores
Ayer tarde facilitó la minoría cor, 

servadora la siguiente nota:
«Un periódico ministerial public 

esta mañana una noticia, según 
cual dentro de la minoría conservad- 
ra hay discrepancias en cuento a i. 
actitud adoptada por el señor Mauri 
en la reunión de las minorías y en |5 
nota que fué su consecuencia.

La minoría, reunida en la tarde dt 
hoy, hace público que dicha noticj-, 
es absolutamente inexacta, y que na" 
die, dentro de ella, ha podido hac
íales manifestaciones, porque todcs 
sus componentes, sin excepción 
coinciden con la actitud adoptada po 
el señor Maura y están dispuestos i 
secundarla con todo entusiasmo.»

Los bienes de las Congregaciones 
religiosas

Firmada por los diputados radica
les-socialistas don Jesús Ruiz del Río, 
Vilatela, Martín de Antonio, Tone- 
blanca, Ballester, Ruiz de Villa, Fa- 
trás y otros se ha presentado la si
guiente interesante enmienda al pro
yecto de Congregaciones religiosas;

«El Estado se incautará de todos 
los bienes de las confesiones y Con
gregaciones religiosas dedicados es 
14 de Abril de 1931 a la enseñanza, 
con la indemnización que se fije de 
acuerdo con las normas legales. El 
Estado destinará estos bienes a los 
fines de la substitución de la enseñan
za religiosa que se determinará en ia 
presente ley.»
Cerrar las Cortes-dice Castrillo--sería 

antilegal
Al abandonar el Congreso el señor 

Martínez Barrios tuvo un breve cam
bio de impresiones con el jefe de la 
minoría progresista, señor Castrillo. 
Los periodistas pidieron su impre
sión al señor Martínez Barrios sobre 
el silencio del Gobierno ante la noli 
de las minorías, y dijo:

—A nosotros sólo nos toca espe
rar. Mientras la orquesta toque, es
cucharemos y miraremos la batuta.

Un periodista 1c preguntó si habían 
tenido un cambio de impresiones, y 
repuso que el señor Maura tenía ese 
propósito, pero que no habían cita
do a nadie todavía.

También le dijeron que el Gobier
no tenía el propósito de celebrar va
caciones parlamentarias, y dijo:

—Esto ya es un hecho nuevo que 
habrá que estudiar.

Por su parte, el señor Castrillo dijo 
que cerrar las Cortes sería un hecho 
antilegal, y que el Gobierno pulsaba 
la opinión de los parlamentarios so
bre este asunto para conocer su esta
do de ánimo.

Terminó diciendo que posiblemen
te hoy los jefes de las minorías tcU' 
drían un cambio de impresiones.

Varios heridos en una co- 
li.ión durante un mitin

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

és|6

grup, 
de j, 

hl está 
iayoría 
■’ Roca' 
5
nplir e|

os con.

;ía cor,.

Public,) 
-gún 
ervad,.. 
ito a t 
' Maura 
y en ia

arde dt 
noticia 

que na. 
o hacy 
e todos 
:epción, 
ada po, 
restos a 
smo.»
ñones

radica- 
del Río

Tone- 
11a, Fa. 
o la sj. 
al pro- 

ligiosas. 
e todos 
y Con- 

idos en 
■cñanza, 

fije dt 
ales. El 
:s a los 
■nseñan- 
rá en la

lo-sería

el señor 
ve caro- 
fe de la 
Rastrillo, 

impre-
)S sobre 
la nota

:a espe
que, es- 
atuta.
i habían 
iones, y 
enía ese 
an cita-

Gobier 
orar ra
ijo: 
evo quc

illo dijj 
n hech') 
pulsaba 
.ríos so- 
su esta-

bleme9-
•fas ten- 
íes.

a cO' 

■ ilin

ernad°r 
n niit*11 
en Lo» 
produj0 
.OS, l13' 

herida

sores-

in9 91

0

JTO- 
A-

Consejo de ministros celebrado esta tarde 
lia estado dedicado a tratar de la cuestión

£1 programe parlamentario no está agotado aún ni se redujo nunca a la aprobación de las cuatro leyes 
que señala la Constitución. Otros proyectos requieren todavía un mayor desarrollo legislativo. El Oo~ 
^ier.no cuenta con la mayoría absoluta en las Cortes. Se autoriza la presentación a las Corles de los 

proyectos de orden público y arrendamiento de fincas rústicas

Con plenüud de su autoridad y de su responsabilidad el Gobierno continúa en 
sus funciones

Consejo de ministros
Madrid.—Después de las once de 

]a mañana se reunió el Consejo de 
ministros en Palacio, presidido por 
e] señor Alcalá Zamora.

la una y media abandonó Pala
cio el señor Zulueta, quien dijo a los 
periodistas que se dirigía a la Emba
jada argentina para asistir al almuer
zo en honor del senador argentino 
señor Palacios.

A las dos terminó el Consejo.
Los periodistas rodearon inmedia

tamente al jefe del Gobierno. Enton
ces, el señor Largo Caballero dijo, di- 
ngiéndose a los periodistas:
_ Atención a la referencia...
—Referencia, no—observó el señor 

Azaña—, sino nota, porque la tengo 
escrita, y a ésta deben añadir uste
des que además se habló de política 
exterior, examinándose los artículos 
correspondientes a las dos leyes que 
van consignadas en la nota.

A continuación hizo entrega a los 
periodistas de la siguiente

Nota oficiosa
«El presidente del Consejo expu

so la situación política y parlamen
taria.

Recapitulando la obra realizada 
por las Cortes y el Gobierno, el pre
sidente del Consejo recordó las cir
cunstancias en que se constituyó el 
Ministerio, así como el discurso con 
que hizo la presetación al Parlamento.

Dicho discurso anunciaba un pro
grama parlamentario y un programa 
de Gobierno correspondiente a la sig
nificación política de la coalición mi
nisterial.

El programa parlamentario, no 
agotado aún, nunca se redujo a la 
aprobación de las cuatro leyes que 
según la Constitución votarían estas 
Cortes.

Es obra peculiar del Gobierno que

ya se ha producido en otras muchas 
leyes y en la presentación, con áni
mo de votarlos, de varios proyectos. 
Esto requiere todavía un mayor des
arrollo legislativo.

El Gobierno, que cuenta con la 
mayoría absoluta en las Cortes, no 
podría sin embargo continuar su obra 
si hubiera de atenerse al supuesto 
equivocado de que se trata de un Go
bierno interino, de que su vida está 
pendiente de la aprobación de una 
iey determinada.

Solamente con plenitud de su au
toridad y de su responsabilidad, pue
de el Gobierno continuar en sus fun
ciones y, dentro de ellas, le corres
ponde en el trabajo parlamentario se
ñalar los proyectos cuya aprobación 
sea más urgente en orden a la con
solidación del régimen, necesidades 
del país y cumplimiento del progra
ma trazado.

Después de deliberar el Consejo 
sobre los puntos tratados por el pre
sidente, el Jefe del Estado firmó de
cretos autorizando la presentación a 
las Cortes del proyecto de ley de Or
den público y de arrendamiento de 
fincas rústicas.
Para conmemorar el segundo aniver 

sario de la República

Madrid.—El «Diario Oficial)) pu
blica una circular disponiendo que 
para conmemorar el segundo aniver
sario de la República, el ministro de 
la Guerra ha dispuesto que el 14 del 
corriente sea izada en todos los edi
ficios militares el pabellón nacional. 
Las tropas vestirán de gala.

Donde exista Artillería, se harán 
salvas. Veintiún cañonazos al toque 
de diana, ventiuno al mediodía y 
otros veintiuno a la puesta del sol.

El día 16, los generales de la Di
visiones orgánicas, División de Caba-

Hería, comandantes militares de 
leares y Canarias y fuerzas de

Ba-
Ma-

rruecos, dispondrán que en los pun
tos donde haya guarniciones se cele
bren paradas y desfiles.

El traje de gala será especial de 
paño, con ros, en Madrid. En las de
más poblaciones, kaki.

A los cabos y soldados se les dará 
una peseta y cincuenta céntimos, res
pectivamente.

Sin noticias del «Marqués de 
Comillas»

Madrid.—En el ministerio de Ma
rina nos han manifestado que a las 
cuatro y media de la tarde el señor 
Giral recibirá la visita de la Comi
sión nombrada por el Gobierno me
jicano para tratar de la construcción 
de buques de guerra destinados a la 
Armada de la República de Méjico.

Sobre el embarrancamiento del 
trasatlántico «Marqués de Comillas»,
nos dijeron que no tenían 
formación.
Los campesinos producen 

en Jaén. Agresión a un

nueva in-

disturbios 
capitán

de guardias de Asalto

Jaén.—La huelga que mantienen 
los campesinos ha tomado caracteres 
de alguna violencia, que han deter
minado la intervención de los guar
dias de Asalto. Por esta causa dichos 
elementos llegaron a un grado tal de 
efervescencia que el gobernador dis
puso que se retiraran los de Asalto, 
para evitar otros acontecimientos.

Como después de retirarse los 
guardias persistieran los revoltosos en 
su actitud, el capitán que mandaba 
las fuerzas se aproximó a los grupos 
para convencerles de la conveniencia 
de que se disolvieran, pero entonces 
fué agredido a pedradas, causándole 
dos heridas de consideración en la 
cara.

Las clases productoras de Madrid piden al ministro de 
la Gobernación se adopten medidas para asegurar la 

tranquilidad pública
Los guardias de Asalto han practicado 45 detenciones en un círculo tradiciona- 

lista de Madrid
Noticias de Barcelona

Barcelona.—Ha llegado el divisio- 
‘tirio García Benitez delegado de Es
Paña en la Conferencia de La Paz.

—El domingo, día 16, con motivo 
uG segundo aniversario de la procla
mación dé la República, se celebrará 
UHa gran parada militar, desfilando 
as tropas ante las autoridades.

El problema de la naranja
Madrid.—A las doce de maña- 

li:i se reunieron en el Congreso ele
mentos de las provincias de Murcia, 
1 -niería, Valencia y Castellón para 
L'-tar del problema de exportación 

Ce la. naranja.
_ Asistieron también los diputados 
1 aquellas provincias, acordando 
le una Comisión de parlamentarios 

entreviste esta tarde en el Con- 
¡T'so con los señores Domingo, Zu- 
,Utt= i' Prieto.

Asalto a un almacén
Ferrol.—Una cuadrilla de des- 

t'‘‘l|'l'!^os asaltó un almacén en Puen- 
p' Ovándose la caja de caudales en 
^nt'd6 SC guardaba una importante

Se = "suPone que los ladrones huye- 
en un automóvil.

Afición de 45 tradicionalistas en 
un Círculo de Madrid

adrid.—A mediodía una sección 
"ardias de Asalto penetró en el

Toy-U'° ^adicionalista de la calle de 
ha} : -a' deteniendo a 45 jóvenes que 

■ en el local.
Ii'05 guardias recogieron algunas 

■■ _s’ pistolas y llaves inglesas.
b 2 j1 detenidos fueron llevados a la 
L'air de Seguridad, donde vito- 
hj]^'1. a la monarquía y cantaron 

P|°S d*2 aquella significación.
: '“gistro se llevó a cabo por te- 
4, ^r’Acias de que los tradicionalis- 
<■- i- Proponían asaltar los locales

• U. E.
Ladrones de carbón

Td—pna banda de maleantes

asaltó en el cerro de Santa Catalina 
. un vagón del que robaron 2.000 ki
los de carbón. Los maleantes huye
ron al hacer acto de presencia la Be
nemérita.
Las clases productoras de Madrid 
piden medidas para asegurar la tran

quilidad pública K
Madrid.—Una representación de 

las clases productoras de Madrid, ha 
entregado al ministro de la Gober
nación un escrito protestando contra 
ia continuidad de los atentados y pi
diendo la adopción de las medidas 
precisas para asegurar la tranquili
dad pública.

Arrollada y muerta por el tren
Huelva.—En el paso a nivel exis

tente en el kilómetro 5 det la línea de 
Zarza a Tarsis, un tren de mineral 
arrolló y causó la muerte a Ana Paz 
Vélez, de sesenta y tres años. Esta 
mujer era guardabarrera y sobrevi
no el accidente cuando intentó echar 
ia cadena.
Aparece el cadáver del joven que 
huyó al campo después de dar muer

te a su novia
Avila.—Después de activos traba

jos de investigación llevados a cabo 
por la Benemérita, ha sido encon
trado en un campo cercano al pue
ble de Pedro Rodríguez, el cadáver 
de Valeriano Jiménez, que ayer dió 
muerte a cuchilladas y a achazos a 
su novia, joven de diez y seis años.

El cuerpo del criminal y suicida ha 
aparecido en el fondo de un pozo. 
Hallazgo de un petardo.—Tres de

tenciones
Barcelona.—Esta madrugada fué 

hallado un artefacto en la calle de 
Malpi Juliá, en lugar cercano al edi- 
ticio del Banco de España.

Llevado a la Jefatura de Policía, se 
comprobó que se trataba de un pe
tardo de regulares dimensiones atado 
a un alambre y cargado con pólvora, 
sin mecha.

tolumba ______Mr"

. 441 nah greco humorista palacios
(Álex)

( EGü HDA EDICION)

licía y registrados los equipos Inf? COMEDOR DE CARIDAD
que encontraron tres cajas de muni
ciones.

Todos los ocupantes de los vehícu
los han sido puestos a disposición del 
Juzgado.
La fiesta de la República en Bilbao

Bilbao.—La Comisión de goberna
ción del Ayuntamiento ha acordado 
no celebrar ningún festejo callejero 
en el aniversario de la República por 
coincidir con la fiesta de Viernes 
Santo.

Comida: cocido ordinario.
Cen^: arroz con bacalao.
Número de pobres socorridoB. En la co

mida: adultos, 56; niños, 56 Total, 112. En 
la cena: adultos, 57; niños, 49: Total 106

Total del día, 218. ,

Me n c h e t a

NOTAS DE HACIENDA
Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:
A

AI

don P. \ntón, 472,91 pesetas.
» J. Ortega, 225,37.
’■ A V :q z 1- mro^, 8.133.
» I. EAnco., 2 ■ -.75.
» . ?' • ... - -\57,O2.
» -A:- I i / J.C ’ (.2.

» A. . . Río, 411.24.
B ?raanz, 236,88.
<ie la Tone, 296,10.
Muñoz, 835,57.

" R. Carrasco, 842,05.
señor administrador del Reforma-

torio, de Mujeres, 706,89.
Ai señor jefe de Vigilancia, 125,85.
Al señor jefe de Seguridad, 49,35.
Al señor ingeniero jefe del Servicio 

Agronómico, 912,98.
Al señor jefe de Telégrafos, 980,10. 
Ai señor administrador de Correos, 
409,61.

s eg o v ía~r é l 1g ió s o

Se ha detenido a tres sujetos en 
una casa de la calle de Ferrer Guar
dia. a causa de haber encontrado la 
PJicía en los equipajes de aquéllos 
útiles para la fabricación de explosi
vos y hojas subversivas.
Colisión entre obreros por cuestiones 

de trabajo
Falencia.—En un pueblo próximo 

a la capital trabajaban en el acopio 
de piedra Valero Cuesta, Higinio 
l.ópez, de veintitrés años y el padre 
ac éste llamado Pablo.

Entre estos trabajadores se suscitó 
una cuestión sobre la ley de térmi
nos municipales que determinó la 
agresión a tiros por parte de Valero, 
resultando herido de gravedad el jo
ven Higinio. Eu auxilio de éste acu
dió su padre, que también resultó 
herido.

El agresor se.arrojó al río para evi
tar ser agredido por los compañeros 
de trabajo, pudiendo llegar a la Ca
sa de Socorro de esta capital, donde 
fué curado de lesiones leves. Al salir 
de este establecimiento tuvo que ser 
protegido por la fuerza pública para 
evitar que le lincharan los trabaja
dores que esperaban su salida.

Los estudiantes de Comercio de 
Gijón

Gijón.—Los estudiantes de Comer
cio continúan la huelga y han publi
cado un manifiesto diciendo que si el 
ministro de Instrucción pública no 
les atiende, pedirán la clausura de las 
escuelas por resultar innecesarias.
Un concejal socialista renuncia al 
cargo por haber sido nombrado 

sereno
Avila.- -Está siendo objeto de los 

m.-a regocijantes comentarios la de
terminación adoptada por el concejal 
socialista Eugenio Sánchez Regade
ro, que ha renunciado a ese cargo 
por haber sido nombrado sereno del 
Ayuntamiento.
Detención de extremistas e incauta

ción de tres cajas de municiones 
Málaga. - El gobernador nos ha 

manifestado que habiendo tenido no 
ticias de que al regresar de Sevilla 
los extremistas que habían asistido 
al congreso regional de la (2. N. T., 
podrían traer armas y municiones, al 
llegar a Ronda los autobúses en que

Thy Forty Tennis Club
CONCURSO

Por e! presente se abre concurso para 
Ja explotación de los servicios de Lar de 
esta .Sociedad. Los concursantes deberán 
entregar los pliegos de proposiciones en 
sobre cerrado y lacrado en la librería de 
Cervantes, desde la publicación de este 
anuncio hasta las doce horas del 15 de 
Abril dei corriente, y en cuyo local ten
drán expuestos todos Jos días el pliego 
de condiciones a que han de ajustarse. 
Este anuncio será por cuenta del adjudi
catario.

El tesorero, Alfonso Blanco.

VQndan *‘0 colmena?. Para tra- uu venuen lai, en c] e3tanco dP 
Zarzuela del Monte.
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de un perro de caza, blan- 
I uiUd co. rucio, con manchas de 
color canela, perdiguero; atiende por 
«l oni». Se gratificará a la persona que lo 
entregue al señor cura de I'uentesoto, o 
en Cervantes, 32 ÍSegovi?.

Se abre un concurso 
entre los niños que 'encarguen sus recor- 

dgíprios de comunión en
' CASA ALONSO

Cada encargo irá acoihpditadó de un vale 
numerado, con opción a una Stilógráfica 
de marca «Aurora», precio, 28 pesetas 

como primer premio.
Otro ídem., otra marca, de 12 pesetas, 

segundo premio.
5 otra Ídem, más corriente, de 8 pesetas, 

como tercer premio.

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que se 
reciben en Segovia, he creído Oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
miemos en los periódicos de esta capifa].

PESCADOS RECIBIDOS pr^’10-medio - kilogiamo.

He aquí los precios:

En San Miguel
Mañana, festividad de Nuestra 

Señora de Iq s  Dolores, y como termi
nación del novenario que se está ve-; 
rificando en esta iglesia, se celebra
rán los siguientes cultos:

A.las nueve, misa de comunión ge
neral, y a las diez y media, misa so
lemne.

Por la tarde, a las siete, novena, 
con sermón a cargo del coadjutor de 
la parroquia don Asterio Arévalo.

En San Sebastián
Mañana, primer viernes de Abril, 

se celebrarán en esta iglesia los cultos 
siguientes:

A las ocho y media, comunión ge
neral. Terminada la misa de once y 
cuarto, quedará expuesta Su Divina 
Majestad hasta la función de la tar
de; que empezará a las seis y media, 
con estación a Jesús Sacramentado 
rosario, plática y reserva.

En San Andrés
Para conmemorar el Viernes de 

Dolores, se tendrán en esta iglesia 
los siguientes cultos:

Misa de comunión general, a las 
ocho y media; misa rezada, a las 
nueve; misa cantada, con asistencias, 
a las diez y media.

Por la tarde, a las seis y media, 
exposición mayor de S. D. M., es
tación, corona dolorosa, novena, ser
món, reserva y al final Vía-Crucis.

El sermón estará a cargo de don 
Teófilo Ayuso, sacerdote encargado 
de la iglesia de San Andrés.

Se encarece a los fieles la asistencia 
para honrar a la Virgen de los Dolo
res.

INTERESA SABER
que para vestir y calzarse bien, 
pueden hacerlo en la antigua 

sastrería madrileña, hoy

LA ARAGONESA
Esta casa, para dar mayor co
modidad al público, ha amplia
do a su negocio de ropas he
chas de caballero y niño, el de 
calzados de las mejores fábri
cas, que vende a precios muy 

convenientes. I

Visitad estas casas
SAN FRANCISCO, 13

JUAN BRAVO, 29

Qo wanrian 130* ó 140 ovejas sin 
Oü VUIIUDII erías. en buenas con
diciones. Para tratar, con don Vicente 
Fuentes, en Escarabajosa de Cabezas.

Sorprenden les resultados 
de preparados casfellanos 

Quemaduras, grietas de" pecho, sabaño
nes ulcerados, úlceras atónicas y toda 

clase de heridas se curan con 
Cicacéptico-Liras o cicatri

zante a la Cloramina.

Venta en farmacias surtidas

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Estación 

meteorológica oficia! (Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

Qü IfémitÓn dos vacas suizas, recién 
0(5 vlullUüli paridas, una de seis 
días del tercero y otra del primer parto. 
Para tratar, con Constancio García, en 
Bernardos.

Presión atmosférica...
Dirección del viento... 
Temperatura máxima..

679 9 
Oeste.

20‘4
EN LA MA?.'Ajx A DE HOY

Presión atmosférica..................... 680‘4
Dirección del viento................... Sur.
Temperatura mínima (protegido).— 5‘0 
Pronóstico del tiempo, despejado.

Gran ocasión cío razonable, una 
moto «Scott». de 60o ce., rápida, a toda 
prueba, incluso desmontaje completo. l)i- 
rigii^e a don A. Mazorriaga, a esta Re- 
daoción.

QfS SfríPSirSí! los pastos,del Cam- 
Ob da ! íbiludli pifio, jurisdicción 
de Fuentemilanos, desde el 20 de Abril 
hasta el 20 de Mayo, para setecientas cin
cuenta u ochocientas reses lanares. Para 
tratar délos mismos, en dicho caserío, 
con Ignacio Súbtil.

J. H. DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS
CALLE DE CERVANTES, NUMERO 38

Merluza...............
Congrio......... . . .
Besugos...............
Péscadilla grande 
Idem terciada..., 
Lengu adinas .... 
Sardinas..............
Chicharros..........
Voladores............
Salmonetes.........
Salmón............... .
Mero....................
Almejas...............

2.25 y 2,50 
2,00 
1,10 
2(X) 
0,90 
1,00 
0,70 
0,60 
0,80 
1,75 
5,00 
2,00 
1,50

En la pescadería de JUAN JOSE, la mejor 
en su clase en Segovia.

TELEFONO NUMERO 96

Las consuifas en la Casa de 
Socorro

Las consultas gratuitas implan
tadas en la Casa de Socorro, de 
esta capital, son atendidas por los 
doctores que a continuación se ex
presan, con la especialidad concer
niente a cada uno de ellos, días y 
horas en que las efectúan:

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta. nariz y oídos, cirugía espe
cial; matriz, embarazo y niños), 
los miércoles y viernes, de diez a 
once de la mañana.

Don Eutiquiano Rebollar (medi
cina interna), los sábados, de nueve 
a once de la mañana.

Qp Vpgirjp UDa novilla próxima a 
¥üllllv cumplir dos años, raza 

suiza. Para tratar, en el estanco del barrio 
de San Marcos.

El comerciante o industrial 
que no anuncia sus produc
tos no debe quejarse si no 
se fomentan sus negocios, 
pues sabido es ya que cuan
do mayor es la publicidad, 
más se vende. El que lo 
dude, anuncie durante un 
mes, seguido o alterno, en

EL ADELANTADO

y se convencerá de ello.

La verdadera Segoviana
PENSION COMPLETA, 7 y ,8 PTAS.

JOSE GOMEZ (el Ckiclanero) 
Caños, 6, 2.°, entre Isabel II y Costanilla 

de los Angeles
TELEFONO Y CUARTO DE BAÑO 

MADRID

SE^ICIB BE TREWS W LA LiEA SE SE80VIA -- - - - - - - --
frenes descendentes Trenes ascendentes

ESTACIONES
11

Rápido

L-'í.1

2.045 |

Ligero

L* 2.e 8."

2.035
l.fgero

1.' 2.* 8.»

2.097 
Tranvía

1/ 2.a 3.«

33
Mixto

1.a2.e,V

ESTACIONES
12

Rápido

1 • a*

2.040
Ligero

1.* 2."3.e

2.034
Ligero

L* 2.«3.*

2.042
Tranvía

1.* 2.*3.e

32
Mixto
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on 
gregaciones enfre una iempesfad de interrup 

ciones de la minoría agraria
Dióse lectura a la prop>osición de los agrarios, solicitando garantía para los 

ciudadanos en sus propagandas políticas
Madrid, 6.—Se pone a discusión, 

el derecho de la Iglesia a la enseñan
za, en el proyecto de ley de Congre
gaciones religiosas.

El señor Lamamié lo expone y lo 
defiende; y tras una intervención del 
señor Guallar, expositiva de algunas, 
de las obras culturales de la Iglesia, 
vuelve a hablar el* señor Lamamié 
para pedir aclaración a lo preceptua
do en el artículo 21—que es el que 
se discute—, acerca de qué centros 
de enseñanza podrá fundar la Igle
sia en nuestro país.

El señor Fernández Clérigo defen
dió un voto particular en el cual pe
día. que no pueda dedicarse a la en
señanza ningún sacerdote.

El señor Cid, en la defensa de otro 
voto particular, insistió en obtener 
aquellas mismas precisiones antes de
mandadas por el señor Lamamié.

Le secundó el señor Casanueva y 
el diálogo derivó a materias en ver
dad ajenas al proyecto que se dis
cute.

El señor Albornoz dice:
La Iglesia puede libremente expli

car sus doctrinas; pero la enseñanza 
tiene dos aspectos: uno amplio, o 
-sea la cesación de la función docente. 
Pues bien, la enseñanza pública o pri- 
\ ada no puede ser más que laica.

Estas últimas palabras del minis
tro levantan una tempestad de inte
rrupciones de la minoría agraria, lle
gando el ruido a hacerse ensordece- 
do:. El presidente se ve obligado a 
agitar la campanilla, hasta que se 
hace el silencio, levantándose a ha
blar el señor Casanueva, el que ha
ce al ministro la siguiente pregunta:

¿Un sacerdote, en una casa parti
cular, puede enseñar sus doctrinas?

El ministro de Justicia: Puede en
señarlas, lo que no puede haber es 
ningún colegio privado donde se dé 
esa enseñanza.

En la minoría agraria se reprodu
ce la tempestad de interrupciones, 
significándose muy especialmente los 
sacerdotes señores Guallar y Moli
na. Este último pasa el pasillo de los 
escaños gritando: ¡Eso es una tira
nía!

Se pone a x^otación nominal el vo
to del señor Cid, que es rechazado 
por 144 votos contra 20.

El señor Lamamié de Clairac pide 
la palabra contra la totalidad del ar
tículo 21.

Dice que con la teoría que man
tiene el Gobierno, ni aun en el seno 
de las familias se x-a a poder practi
car la enseñanza religiosa.
. Proclamar ese laicismo en la en
señanza, lo mismo privada que pú- 
biiea, es arbitrario, puesto que no 
consta en la Constitución.

El señor Salazar Alonso, dice que 
la minoría radical votará a favor del
artículo.

Puesto a votación nominal, 
aprobado el artículo 21 por 160 
tos contra 24.

El señor Madariaga explica el 
to de la minoría agraria y dice

es
vq-

vo- 
que

ci artículo aprobado hiere el espíri
tu católico del pueblo español y ade
más adolece de anticonstitucionali- 
dad, toda vez que. el artículo 43 de 
ia Constitución da derecho a los pa
dres para que puedan educar libre
mente, es decir, como quieran aqué
llos, a sus hijos.

Las garantías electorales
Se da lectura a la jtropisición fir

mada en primer término por el señor

Martínez de X'elasco, encaminada a 
solicitar del Gobierno garantía para 
los ciudadanos en sus propagandas 
políticas.

El señor Martínez de A'elasco: Di
ce que hay una afirmación en la que 
todos los sectores han de convenir, 
y es el deber crue a todo Gobierno 
obliga de mantener el principio de 
autoridad, de garantir el ejercicio de 
los derechos consagrados en las leyes 
y de amparar la libertad de los ciu
dadanos.

Pero se han registrado unos suce
sos en Reinosa, Toro, Alba de Tor- 
mes, Valladolid, que han despertado 
el convencimiento de que existe un 
sector que, mediante la fuerza, pre
tende cohibir la propaganda de las 
ideologías que no le son afines.

Afirma que del caso de Reinosa no 
quiere dar cuenta detallada, y sólo 
destacar que se trata de un hecho in
sólito, en el que no cabe duda que 
ha habido negligencia por parte de 
la autoridaod local.

Lee unos párrafos del discurso 
pronunciado por el señor Azaña al 
oponerse a la suspensión de la ley 
de Defensa, pedida por el señor Gil 
Robles, en los que se dice que todo 
el que quiera hacer propaganda elec
toral y política lo podrá hacer libre
mente, porque el Gobierno está re
sucito a que impere el respeto a to
das las propagandas, no sólo por 
parte de las autoridades al Gobierno 
sometidas, sino también por parte de 
los grupos políticos.

No admite la posibilidad de que lo 
sucedido no merezca la condenación 
del Gobierno, pero pide que éste pro
cure garantir los derechos de todos 
los ciudadanos, porque si se permite 
que una minoría por su audacia lle
gue a imponerse, será un sarcanno 
hablar de los derechos individuales.

Las Cortes se han preocupado de 
dor en seguida ciertas leyes comj)le- 
mentarias como la de disolución de 
la Compañía de Jesús, la extinción 
del presupuesto de Culto y Clero, y, 
ahora, la de Congregaciones, y es in
dispensable salir inmediatamente del 
período constituyente y entrar ya en 
un período constituido para que sea 
posible que todos los ciudadanos 
puedan ejercer sus derechos ampa
rados por el Gobierno. (Muy bien.)

El ministro de la Gobernación esti
ma que, después de lo ocunido en 
Reinosa, no hubiera hecho falta pre
sentar proposición alguna, pues el 
Gobierno está dispuesto a garantir 
los derechos de todos los ciudadanos 
y tomar las medidas necesarias para 
evitar sucesos análogos.

Dice que es exúdente que algunos 
grupos están llevando la violencia a 
la lucha política, pero que también 
otros elementos adoptan una actitud 
de provocación intolerable en los mí
tines que se celebran.

El señor Martín: ¡Pero si no se ce
lebran!

El ministro de la Gobernación con
tinúa. diciendo quq no justifica de nin
guna manera lo sucedido en Reinosa, 
pero que se explican hechos análo
gos, porque, dada la provocación de 
algunos elementos, se llega a sospe
char que tratan, cuando se reunen, 
de organizar actos contra la Repú
blica. (Grandes rumores.)

El señor Martín: ¿Y lo de Valla
dolid?

El ministro de la Gobernación dice 
que lo de Valladolid se explica por

los hechos ocurridos con anteriori
dad, ya que se quisieron repartir a 
viva fuerza hojas contra la Repúbli
ca y los estudiantes de la FUE fue
ron agredidos por los católicos. El 
Gobierno, previendo algunos desma
nes, envió fuerza donde temía que 
hubiese algunos alborotos, y sólo 
quedó abandonado un Centro situa
do extramuros de la ciudad, y allí 
se registraron unos atropellos conde
nables, pero sin gran importancia.

El señor Sainz Rodríguez: Por pu
dor. (Grandes rumores e increpacio
nes de la mayoría.)

El ministro de la Gobernación: 
Tratándose de su señoría podría citar 
no palabras, sino actos.

El señor Sainz Rodríguez: Dígalos.
El ministro de la Gobernación: No 

lo hago porque no -tengo pruebas 
suficientes.

La mayoría increpa nuevamente ai 
señor Sáinz Rodríguez y varios dipu
tados gritan: ¡A la Asamblea! ¡A la 
Asamblea!

El ministro de la Gobernación con
tinúa diciendo que los «hechos de 
Reinosa son tan reprobables como 
aquellas otras propagandas que dan 
lugar a que las fuerzas republicanas 
se solivianten.

Por ser reprobables los primeros 
actos y por entender que el alcalde 
de' Reinosa ha procedido con negli
gencia se le ha destituido, mientras 
que no se ha hecho nada contra los 
que hacen propagandas violentas con
tra la República diciendo que las 
Cortes son una horda do bárbaros.

Dice que no se puede exigir, des
pués de estas actitudes provocativas, 
que el Gobierno enfrente la fuerza 
pública contra los correligionarios que 
velan por la defensa del régimen.

Termina diciendo que lo que es ne
cesario es que todos estén dispuestos 
a producirse lícitamente, sin injuriar 
en las propagandas, sin atacar y li
mitándose a la defensa de las ideo- 
lo.-ías de los diversos partidos poli 
ticos, pues el Gobierno está dispuesto 
a que estas elecciones sean absoluta
mente sinceras.

Siendo esto así, y estando todos 
dispuestos a cumplir con su deber, 
el Gobierno estima que no es proce
dente la proposición incidental pre
sentada.

El señor Martínez de Velasco dice 
que el ministro de la Gobernación ha 
afirmado que los sucesos de Reinosa 
no pueden justificarse de ninguna 
manera, pero que importa que el Go
bierno manifieste si está dispuesto a 
proteger toda clase de propaganda 
política, castigando con severidad los

de 300 tiros, se pidió auxilio a la 
Guardia civil, y ésta contestó que no 
podría intervenir sin mandato de la 
autoridad.

Termina diciendo que si las cosas 
siguen así sera necesario permitir que 
los ciudadanos se armen para repe- 
lei las posibles agresiones.

El ministro de la Gobernación dice 
que si el alcalde de Reinosa obró con 
negligencia es por lo que ha sido 
destituido.

El señor Sainz Rodríguez: ¿Y si la 
autoridad local es organizadora de 
los alborotos?

El ministro de la Gobernación: 
En este caso estoy en la creencia de 
que no lo ha sido, aunque su negli
gencia ha ocasionado la aplicación 
de la sanción correspondiente.

La Guardia civil no está sometida 
a ningunas otras órdenes superiores y 
por eso el Gobierno cree haber cum
plido con su deber al obrar como lo 
ha hecho; pero, ¿es que se quiere la 
cabeza del alcalde de Reinosa?, pues 
no la tenemos.

El señor Guerra del Río dice que 
es necesario tomar buena nota de las 
palabras del Gobierno, que ha dicho 
que está dispuesto a que las eleccio
nes sean ejemplo de sinceridad. Con 
esto está logrado el efecto de la pro
posición incidental, y ruega al señor 
Martínez de Velasco que la retire.

El señor Martínez de A’elasco re
tira su proposición.

El señor Alonso afirma que mer
ced al alcalde de Reinosa se evitó
una verdadera catástrofe,
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Los sucesos de Reinosa
El señor Sáinz Rodríguez dice -

lo 
iz-

que
al alcalde de Reinosa habría que acu
sarle de algo más que de negligen
cia. No hubo el menor pretexto que 
justificase la exaltación por parte de 
los republicanos y socialistas de Rei
nosa, toda vez que las derechas, que 
han recorrido en propaganda toda la 
provincia de Santander, nunca ha
bían estado en el citado pueblo.

Además se pidió permiso al alcal
de, y no se explica cómo los alboro
tadores tuvieron conocimiento de 
una reunión que tenía un carácter 
principalmente privado.

Cuando se produjo el ataque y se 
dispararon contra los reunidos más
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—¿Por qué?—le contestó el fraile.
—Porque usted hace voto de po

breza y yo lo observo.
Al b in o  Sa n z .

Teatro Cervantes
Estreno de «Teresa de Jesús», de don 

Eduardo Marquina

En la sección de la tarde y ante 
numeroso y selecto público, se es-
treno ayer «Teresa de Jesús», admi- 

pues el rabie poema dramático-religioso, qué
pueblo entero estaba en contra de los su autor califica modestamente de
que continuamente conspiran contra estampas carmelitas.
la libertad y la República, pues se No es corriente en la dramatmg
sabía que los elementos de derechas moderna que el autor teatral y el poe-
celebraban una reunión que no había 
sido autorizada.

El alcalde no ordenó la salida de la 
Guardia civil para evitar un verda
dero conflicto.

Termina diciendo que se tienen de
masiadas consideraciones para los 
enemigos de la República.

El presidente suspende este debate.

DEL PACTO CONTRA LA GUERRA

UNA COSA ES 
PREDICAR...

«Había para que yo te vea.» 
'SócitAvilS 1.

Con motivo de los graves, san
grientos y crueles conflictos surgidos 
entre China y Japón, Colombia y 
Perú, Bolivia y Paraguay han em
pezado a discutirse hace unos días 
más acaloradamente que nunca, en 
la Sociedad de las Naciones, el pac
to sobre la guerra, habiéndonos mo
vido tales actitudes y comentarios a 
hacer unas ligeras reflexiones sobre 
el tan cacareado pacto de Mr. Ke
llogg.

Pocos asuntos habrán consumido 
más tinta de imprenta que el Pacto 
contra la guerra ideado por el ameri
cano M. Kellogg: notas, contranotas, 
objeciones, artículos, comentarios, 
caricaturas, discursos, conferencias, 
toda una literatura internacional, en 
todos los idiomas que se hablan en 
el mundo.

Después de tanto ruido, que pare
cía presagiar a los incentes el fin 
de las guerras, resulta que el tal Pac
to se puede firmar impunemente por
que respeta lo Tratados; y aquí es
tá el busilis; los Tratados son intan
gibles; y como aunque hay la obli
gación de registrarlos en la Sociedad 
de Naciones, algunos, los más im
portantes quizá, contendrán cláusu
las secretas y compromisos reserva
dos, el Pacto y el curato simple vie
nen a sur una misma, salxo para su 
autor, a quien se indica, si ya no es
tá acordado, para cobrar el premio 
Nobel. El Pacto celebérrimo a nada 
compromete; ni siquiera a renunciar 
a la política imperialista, que puede 
realizarse con dinero y habilidad. 
Deben firmarlo todos los países, y al 
mismo tiempo construir muchos bar
cos de guerra, muchos axiones, mu
chos submarinos, sostener muchos 
regimientos xr organizar militarmen
te sus fronteras; es la realidad de al
go (pie se consideraba un imposible: 
repicar y andar en la procesión.

Por eso, al comparar en la histo
ria de estos últimos tiempos nuestro 
pacifismo español, continuado por la 
neutralidad y por nuestras modestí
simas fuerzas de mar y tierra, con ■ 1 
pacifismo americano, revestido de po
derosas escuadras y de intervencio
nes armadas, viene a la memoria un 
viejo cuento:

Viajando un fraile, entró en casa 
de un pobre cura de aldea y le pi
dió hospitalidad; recibióle el cura lo 
mejor posible, pero le hizo servir en 
vajilla de barro, cucharas de estaño 
y tenedores de hierro.

El fraile, (¡ue gustaba de comodi
dades, no se amoldó a tanta senci
llez; sacó de su maleta su cubierto 
de plata y lo colocó sobre la mesa. 
El cura, a la vista de aquel fausto, le 
dijo:

Padre, nosotros haríamos un 
buen religioso entre los dos.

ta marchen al unísono en el trazado 
y desarrollo de una obra, imponién
dose en la mayoría de los casos el 
poeta al comediógrafo con perjuicio 
de la unidad, acción y emotividad 
de la comedia. En «Teresa de Jesús», 
el poeta sirve fielmente al dramatur
go con la métrica apropiada, preci
sa, justa, exacta para la intensidad 
dramática de la frase, para la belle
za del pensamiento, para con su flui
dez y delicadeza lograr el arrobo 
místico del momento o preparar el 
rotundo final del cuadro.

Don Eduardo Marquina, demues
tra en esta obra un conocimiento 
proíimdo de la x ida y obras de Te- 
r- sa de Alunnada, en religión, T( ce
sa de Jesús, y de aquí su admira
ción y cariño por la monja andarie
ga que le esclaviza y subyuga, y ca
si con el mismo estilo de ella con sus. 
mismas palabras, transmite al públi
co su unción religiosa, o sus decires 
pueblerinos.

Las seis estampas de «Teresa dt 
Jesús», son fiel trasunto de los anhe
los. trabajos y dolores de la refor
madora de la orden del Carmelo y 
han sido logrados con tanto acierto 
en su desatollo, colorido e intensidad 
dramática, que en ellas puede obser- 
x-arse latidos y preocupaciones de 
muchos de los españoles de 1533 a 
1582, latidos de fe. que perseveran y 
aún preocupan a la mayoría de los 
españoles de 1933, que se disputan 
las localidades de un teatro, cuando 
un ambirable poeta como Marquina, 
les ofrece una evocac ón de la. Santa 
x- de su época, a pesar de los tiempos 
que corremos. ¿A ver si esto no es 
un éxito cid 'Iramaturgo-poeta? Sin 
embargo, el poeta Marquina debe 
una reparación al místico poeta San 
Juan de la Cruz, que en estas estam
pas tan poquita cosa representa, 
quizá para él otras estampas carme
litas, donde brille con todo su «<- 
pkndor el místico de los místicos. , 
Así sea.

La interpretación esmerada, lo ■ 
mismo que la caracterización, por 
parte, de Carmen Muñoz, María de <

Rivero, Francisco López Silva, 1 
Blanch y Nicolás Perchicot. ’ J

Todos fueron muy aplaudidos 
niendo que salir a escena al finali 
se los cuadros en unión del aut 
que fué muy felicitado. En suma 
éxito muy merecido.

hábfí
las Rivas, Carmen Morando TJ
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6.—Anoche, cuatro it 
dividuos intentaron incendiar J 
fábrica de. muebles instalada en la

ensibl* 
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peni 
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lie de Recogidas. Para ello roci 
¡a puerta del inmueble con gas 
y la prendieron fuego. La ope 
fué advertida por el guarda de cadores
garage situado frente a la fábria n-del: 
que les dió el alto. Uno de los ir- linca, e
ccndiarios contestó con un dispar b-mbre? 
que, por fortuna, no hizo blanco,v 
seguidamente se dieron a la fuga.

Al ruido de la detonación acÜd

Asi.
-Anuarii 
imorina

una pareja de guardias de Seguridaj todo pr 
que, con el guarda del garage y ote tgrano, 
personas apagaron las llamas. ilición

El hecho pan ce estar relacionad Souedai
< on la huelga que el lunes comenzi spaña..
ron, sin previo aviso, los obreros á L,stai

Del Gobierno civil

Mes, o 
iLw 
modo q

Lista de donativos
Esta mañana, el gobernador rnil 

entregó a nuestro compañero, pan 
su publicación en El. Ad e l .a n ia d o , 
1: siguiente lista de donatix os de la 
su -ripción pro paro obrero:

lera

trecimk 
de su di 

en la 
liria \-Suma anterior: 4,362.55 pesetas. :i - 

Don Tomás Cerezo, 25 pesetas, 
don Ignacio García Martín, 67,50; I1"' rn'i 
don Pedro Bautista. 5: Obras púhli'
ca., 41,30; Sociedad de Gas y EL
tricidad de Segovia, 20. 

Suma y sigue: 4.521,35.

No e
stas so 
l'lifidad 
>"11^ e.

El Marqués de ComiHaSu 
conlínúa embarrancado
Miami, 6.—El «Marqués de Con’i

■isó el 
i’', cor 
Wrcio

lias» continúa embarrancado, á h (Irí 
sar de los esfu<Tzos (pie para p" 
le ¡1 Lote han hecho los barcos 
han atudido en su auxilio.

Los pasajeros qu- transporta c 
tmúan todax ía a bordo.

' ■ espera (pie los esfuerzos ¡ 
ponerle a lióte sean coronados pof

■áto. cuando suba la marea:

la sidl 
'«inisi

Qa titira«¿oii terneras selecciona" 08 V6alU6n <h.S(ie 10' peseta 
250) de pura raza holandesa, todo el 
Pura tratar, cm A í< tor Martin, er 
cor. Suéursal. vr. niería (.-oya. en M»” 
teléfono 71.23». 5 lotor Martiu.

CASA GUAJARDQ
Participo a mi distinguida clientela, que sí^' 
do el único y exclusivo depositario (de fábd| 
ca de las lanas, pulsera y símil^res del rni5j 
mo fabricante, como fin de temporada, 
rante quince días, regí án los precios sl| 

guientes:
Ovillo pulsera, de lana, a..., 

» de bolsa, seda.......  
Madera lana, moncayo.........

1,25 pt^s.

» » seda
Ovillo popular... /..................
1.000 madejas de (saldo). 

Pasado quince días, regirán n

1,45 
1,25 
0,60 
0,85

»
»
»
»

uevamente *°5
precios anteriores.

___ISABEL LA CATOLICA, 14-16

| J. RODRIGUEZ PEDREIRA

i

M K D I C O P U E R 1 C U L T O R
Jefe de la Sección de Higiene infantil del Instituto de Higiene 

De las clínicas de Madrid y extranjeras .<
ENFERMEDADES ¡)F. LOS NIÑOS Vh JLVNC1A DE LACTAN^' 

Cervantes, 24, consulte de once a doce y de cuatro a cinc°
T E L E E O N O 1 O 7 .

M.C.D. 2022


